
Crónica Universitaria
Fundado en el intercambio estudiantil existente con 

la República de Panamá, fue designado por el Gobierno de 
la nación hermana, para el goce de la beca que la Un iver­
sidad concede para un estudiante panameño, el Sr. Elias 
M . Córdova Jr.

Con el objeto de te rm inar en la mejor fo rm a el arreglo 
l im ítro fe  de la hacienda Salamalag, con la comunidad de 
M aca  Grande, el Consejo Universitario designó la comisión 
compuesta por el Subdecano de la Facultad de Jurispruden­
cia Dr. Abe lardo Monta lvo, Ingeniero A lfredo  Reyes, el 
Procurador de la Universidad, Sr. Dr. Enrique Ave llán  Fe- 
rrés y el Sr. Gustavo Zambrano, delegado por el M in is te r io  
de Previsión Social.

La Comisión, luego de haber cum plido su cometido, 
presentó el in form e siguiente:

Quito, Ju lio  12 de 1940.
Señor Rector - Presidente del H. Consejo Universitario.
Ciudad.

* .

A  f in  de cum p lir  debidamente la comisión que se nos dió, con­
form e a lo resuelto en sesión de 7 de Junio del presente año por el
H. Consejo d ignam ente presidido por Ud. y que se nos comunicó por 
o f ic io  del 26 de los mencionados mes y año, nos trasladamos al fu n ­
do "S a la m a la g "  al efecto de ver si era posible llegar, por medio de 
nuestra intervención, acompañados del Sr. Zam brano, representante 
o comisionado del M in is te r io  de Previsión Social, a f i ja r  mediante 
acuerdo entre los interesados, en el terreno mismo, ios lím ites entre
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el re ferido fundo  con la parte co lindante  con los sitios de la C om uni­
dad de Maca.

Para orientar, en debida form a, nuestras apreciaciones, consul­
tamos los croquis y planos llevados al efecto, el in fo rm e del Sr. Cor­
nejo que sirvió de base al proyectado Decreto que sobre esa linde- 
ración, si bien está fo rm u lado , escrito y f irm a do  por el D ic tador Sr. 
Enríquez, no es Ley de la República, ni tiene fuerza  probatoria  por­
que le fa lta  el requis ito  esencial de la p rom ulgac ión  en el Registro 
O f ic ia l;  igua lm ente  que otros datos que se desprenden de la docu­
m entac ión que se nos entregó y las in form aciones de personas cono­
cedoras de la comarca y lugares m ate ria  de la discusión y objeto p r i ­
m ord ia l de la linderación.

En la tarde, el p r im e r día nos concretamos al recorrido de los 
sitios y páramos, en la p rim era  sección que al p a r t ir  del p r im er pun ­
to de referencia llam ado "C h o lc o tu ro " ,  debe atravesar por la p rom i­
nencia o sea el p icacho de "P a ta g u a n ín "  y llegar a los vestigios de 
la construcción denom inada "C A L  Y  C A N T O " ,  en la parte donde hay 
cu ltivos de cereales de "S a la m á la g " ,  una vez que estas tres bases 
de re ferencia  se nom bran en el m encionado Proyecto de Decreto y 
que ha sido aceptado como fundam en to  in ic ia l del arreg lo  o t ra n ­
sacción que dé f in a l id a d  a los lit ig ios  y de fina  cuál es la línea d iv i­
soria entre  los páramos de "S a la m á la g "  y los de la Com unidad de 
M aca , al m ismo tiem po que establezca los lím ites hasta donde se 
extienda el e je rc ic io  del derecho de dom in io  de una y otra de las p a r­
tes lit igan tes, en esta p rim era  parte del sector de la disputa.

Desde un p rinc ip io , pudim os aprec ia r que el empeño del D efen­
sor de la C om unidad de M aca y de los cabecillas o d ir igentes de dicfya 
Com unidad, era el t ra z a r  una línea recta que vaya del p r im er punto 
f i ja d o  "C h o lc o tu ro "  a los vestigios de construcciones "C a l y C an to ", 
necesariamente s iguiendo el trazo  v is ib le de la zan ja  d iv isoria  cons­
tru id a  hace a lgún  tiem po, a rb itra r ia m e n te  y por las vías de hecho, 
por los comuneros de M aca, zan ja  que se conserva y se puede apre­
c ia r en todos sus detalles; lo cual no nos fué posible aceptar porque, 
precisamente, esta zan ja  había sido uno de los motivos de discusión, 
del l i t ig io  y de las resistencias recíprocas de las partes contendoras, 
de la una para m antener esta d iv is ión m ate ria l de los terrenos y de 
la o tra  como protesta contra  lo que no era legítimo, con el f in  de no 
aceptar esa línea d iv isoria  que iba contra los derechos que asistían 
al p rop ie ta rio  de "S a la m á la g " .  O tro  m otivo  para no aceptar esta lí­
nea provenía de la razón de que, siendo c itado como punto de re fe­
rencia el p icacho denom inado "P a ta g u a n ín " ,  en el trayecto  de nues­
tro  recorrido no encontramos esa em inencia de la roca constitu tiva
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del enunciado Picacho, y mal podíamos aceptar y conclu ir esta p r i­
mera sección de la linderación sin tener el convencim iento de la ver­
dadera ubicación de este punto intermedio de referencia para la l in ­
deración. .

Exagerado fué el empeño de que aceptemos y concluyamos esa 
misma tarde, brevis et breve, esa aludida zanja de linderación; mas, 
como nuestro c r ite r io  hasta ese momento no estaba convencido de 
que esa proposición era la razonable, lo verdadero y sobre todo lo 
justo, como no nos convencían los razonamientos violentos, apasio­
nados, impositivos de la parte contraria  a los intereses que represen­
tábamos, d ife r im os y aplazamos para la mañana del siguiente día el 
con tinua r con el recorrido de esos lugares, con la busca del picacho 
"P a ta g u a n ín "  y con el examen mismo de los páramos del sector d is­
putado.

A  la hora señalada para in ic ia r nuevamente nuestros trabajos 
de inspección, llegamos en la mañana del segundo día y a la hora 
f i jada , al s itio  designado de común acuerdo, a f in  de dar p r inc ip io  
al recorrido; y, acompañados de una escolta de carabineros que h a ­
bía enviado, por orden superior, el Intendente de Policía de la Pro­
v inc ia  de Cotopaxi, a cuidar el orden y resguardar las personas de 
los comisionados de la Universidad, arrendatario  y sirvientes de "Sa- 
lam á lag ", que debíamos actuar en regiones deshabitadas, como son 
los inconmensurables parramos en disputa, alejados de todo aux ilio , 
en medio de una muchedumbre de indígenas que se creen dueños a b ­
solutos de dichas regiones, que tienen a los blancos como usurpa­
dores y que ellos, como indígenas, no tienen sujeción ni respeto por 
nada ni por nadie, nos concretamos a dar con ese tercer punto de 
referencia, in term edio entre los dos extremos de esta sección, que 
quedaron localizados y fijados, cuales son: "C h o lco tu ro "  y "C a l y 
C an to ". Buscamos, pues, con empeño, el picacho denominado "P a - 
ta g u ín " ,  y, después de algún tiempo de recorrido, lo encontramos, 
hasta tener la certeza de estar constituidos sobre sus bases de g ra ­
n ito  inamovib le y a la vez convincente de que es el punto de re fe ­
rencia c itado en el informe del Sr. Cornejo y al cual hace referencia 
el Proyecto de Decreto Supremo que se ha pretendido aceptar como 
fundam ento  de un posible arreglo con los Maca.

Dicho punto está situado al extremo del nudo de eminencias 
que a modo de una de las elevadas prominencias de las estribac io­
nes de nuestra Cordillera Andina, va en una larga sección que co­
mienza en sitios mismos, no discutidos, de "S a lam á lag " y se d irige 
conservando, más o menos, la misma a ltu ra  hasta el picacho en re­
ferencia, que es la parte más prominente de esta colina, después de



394 ANALES DE LA

dejar a mucha distancia la zanja divisoria que pretenden se llegue a 
de jar como lindero d iv isorio por parte de los Maca.

Convencidos de que ese punto por donde atraviesa la zanja 
construida por los M aca en la em inencia de la mencionada Colina, 
no es el Picacho "P a ta g u a n ín " , sino o tro  m uy d is t in to  al de la re fe­
rencia para la linderación; convencidos de que al aceptar esa im po­
sición de dicha zanja se causaría enormes perju ic ios al fundo  "Sa- 
lam á lag ", el que quedaría privado de una considerable sección de 
páramo que le es de u til idad , y ten iendo presente, odemás, que al 
acceder, desde luego por una censurable condescendencia, no porque 
estimemos que tengan derecho los Macas a esta zona comprendida 
entre lo que en realidad debe ser y lo que pretenden adueñarse los 
citados comuneros, habríamos dado ocasión, además, al actua l a rren ­
da ta r io  para que pudiera pedir la consiguiente rebaja de la pensión 
de arrendam iento , o aún la resolución del con tra to  con la consigu ien­
te indem nización de perju ic ios, si así se con tinuara  cediendo, por 
ceder, enormes secciones de un páram o de excelente ca lidad y cuyos 
terrenos no sólo son adecuados para pastos naturales, sino para c u l­
tivos agrícolas, presentamos a los Macas la proposición de arreglo 
s igu iente : f i ja r  como punto in term edio  de referencia, exactamente, 
la prom inencia g ran ít ica  del Picacho de "P a ta g u a n ín " ,  para que la 
línea d iv isoria quedara constitu ida  desde "C h o lc o tu ro "  hasta llegar 
a este Picacho de "P a ta g u a n ín "  y de a llí  la línea recta hacia el "C a l 
y C an to ", para que quede entonces d iv id ida  esa sección del páramo 

-en parte para los Macas y en parte para "S a la m á la g " ,  según nos 
pareció justo y equ ita tivo , habida consideración, .además, de que la 
zan ja  constru ida por Dn. A le ja n d ro  G allo  venía a quedar m uy atrás 
de la prom inencia  de "P a ta g u a n ín " ,  casi al m edio de los extremos 
comprendidos entre la zan ja  constru ida por los M acas y la que ha ­
bía hecho rea liza r el f inado  Sr. Gallo  y que dió origen a la contienda 
jud ic ia l.

Esta proposición de nuestra parte no fué aceptada por los Macas, 
quienes, por medio de su defensor y sus indígenas cabecillas y d i r i ­
gentes, m antuv ie ron  de manera in f lex ib le  sus pretensiones, a las cua ­
les no podíamos prestar nuestro asentim iento, porque abrigábamos 
el convencim iento  de que no están en lo justo, ni s iquiera en lo equ i­
ta tivo , los Macas y que al ccceder se les haría un obsequio g ra tu ito  
de te rrito rios, con perju ic io  de los intereses públicos que se nos enco­
mendó defender. 1

Como todo arreglo se volv ió entonces imposible, los representan­
tes y Defensor de la Com unidad de M aca nos desahuciaron todo pro­
yecto de arreglo, dieron por te rm inadas las gestiones y se retiraron
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del lugar en donde habíamos f i jado  la discusión en esos momentos.
Por manera que no llegamos a ningún arreglo y dando por con­

cluidas nuestras gestiones, regresamos a esta ciudad a fo rm u la r nues­
tro  informe.

Tan pronto como terminamos nuestra gestión en la fo rm a que 
queda indicada, hicimos un recorrido de las otras secciones m ateria  
de la disputa, dirig iéndonos por la parte contigua al cam ino hacia y 
hasta d iv isar el cerro conocido con el nombre de "P red icado r" , que 
es otro de los puntos finales citados para el arreglo, y pudimos con­
vencernos que se tra ta  de una inmensa región de páramos de inm e­
jorable ca lidad, cuya extensión es tan grande que bien merece la 
pena de m antener la propiedad y posesión en legalidad y justic ia , 
puesto que entrañan un gran valor que, atentos los fines in ic ia les a 
que están destinados los productos de "S a lam á lag ", sería muy repro­
bable el cederlos por no tener la sufic iente entereza para conservar­
los y defenderlos como es debido.

Con estos antecedentes, podemos añad ir que la Universidad de­
bería im ped ir a todo trance la promulgación del Decreto Supremo re­
lacionado con el importante asunto que m otiva este in fo rm e y que, 
si acaso se tra ta  de llegar a un arreglo o transacción que sea e q u ita ­
tivo, que consulte los intereses de ambas partes, se lo plantee en la 
fó rm u la  de d iv id ir  en partes iguales la inmensa zona disputada, to ­
mando por base los planos que existen y aún los que podrían levan­
tarse en la actualidad.

Todo lo expuesto es cuanto podemos consignar por escrito como 
resultado de la comisión con que se nos honró, y a f in  de que la C or­
poración d ignam ente presidida por Ud., pueda orien ta r su c r ite r io  y 
resolver lo que tuviere por más legal y conveniente a los intereses que 
le están encomendados.

Dr. Abelardo Montalvo,
Subdecano.

Dr. Enrique Avellán Ferrés,
Secretario-Procurador.

Comunicaciones cruzadas entre el señor Rector de la 
Universidad de Montevideo y el señor Rector de la Un iver­
sidad Centra l, relativas a la defensa de las Instituciones 
Democrático-Representativas. Dicen así:
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Universidad de la República.— Rectoría.— Z. N 9 683415 .— M o n ­
tevideo, jun io  21 de 1940.— Señor Rector de la Universidad de Quito. 
— Ecuador.— Señor Rector: Cum pliendo una resolución adoptada por 
el Consejo Centra l Univers itario , me es pa rt icu la rm en te  g ra to  d i r ig ir ­
me a Ud. por in term edio  de la presente, transcrib iéndole  para cono­
c im ien to  de la Universidad de su d igna Rectoría, una resolución vo ­
tada unánim em ente por el m ismo que dice re lación con la situación 
caótica que hoy reina en el mundo, creada por la v io lencia que de 
los derechos indiv iduales e in ternacionales rea lizan los regímenes de 
fuerza. Dice así la declaración del Consejo Centra l U n ive rs ita r io :—  
"L a  Universidad, ocupando el puesto que su deber le asigna en la 
pa tr ió tica  conjunción de esfuerzos orientados hacia rea firm ac ión  y de­
fensa de la soberanía nacional, proclam a una vez más su indec lina ­
ble adhesión a las instituciones dem ocrático-representa tivas y a los 
postulados de libertad y de jus tic ia  en el orden in terno e in te rna ­
cional, así como su repudio de avasa lla r a los pueblos cua lqu ie ra  que 
sea la fo rm a con que ta l in ten to  se m an if ies te  o disfrace, el pre texto 
que invoque o los medios que u t i l ic e " .— "C on  ese espíritu , y m an te ­
niendo inconmovible su fé en la supervivencia de los valores morales

•  é •

y de las normas juríd icas que se quiere sup lan ta r por el im perio  de 
la fuerza, la Universidad se dispone a co laborar cada vez más a c t i ­
vamente en los aprestos del país para a fro n ta r  con serena energía 
las contingencias que puedan presentarse o para responder con d ig ­
nidad y e ficac ia  si se desconocieran sus derechos de nación indepen­
diente o si fuere requerido por supremas exigencias de so lidaridad 
c o n t in e n ta l" .— Sin o tro  p a r t icu la r  me suscribo del señor Rector respe­
tuosam ente.— Santiago Sartori, Rector In terino. —  Eduardo López 
Labandera, Secretario General.

Universidad C en tra l.— Rectorado.
N 9 514 .— Quito, ju l io  10 de 1940.— Señor Rector de la U n ive r­

sidad de M ontev ideo .— M ontev ideo .— U ruguay.— Señor Rector:— Por 
la a tta . nota de Ud., N 9 683415 , del 21 de jun io  inm ed ia to  anterior, 
este Rectorado se ha impuesto de la p lausib le resolución expedida 
unánim em ente por el H. Consejo Centra l de esa m uy Ilustre Univers i­
dad, proclam ando su indecinable adhesión a las instituciones dem o­
cráticas representativas y a los postulados de la libertad y de la jus ­
t ic ia  en el orden in terno e in te rnac iona l, con m otivo  de la s ituación 
caótica por la que atraviesa el m undo m ediante la v io lencia  de los 
regímenes to ta lita r io s .— A  nombre de la Universidad que regento, me 
perm ito, señor Rector, de ja r expresa constancia de nuestra incond i­
cional adhesión hacia gesto tan  a lt ivo  y propio de la Universidad de
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su muy digna Rectoría, y ofrecerle la más decidida colaboración en 
el sentido expuesto.— Del señor Rector, muy atentamente, Dr. Ju lio  
Enrique Paredes C., Rector.

El Dr. Rafael Caldera, autor de la valiosísima obra 
"El Derecho del I rabajo", ha tenido la gentileza de obse­
qu ia r a esta Universidad diez ejemplares de su libro, con el 
objeto de que se la vendiera a un precio razonable y el pro­
ducto se lo destine a la compra de obras que enriquezcan 
la Biblioteca del Plantel. Esta gentil donación nos envió 
por in term edio del Sr. Dr. V. Gabriel Garcés; y nuestros 
agradecim ientos fueron presentados con la oportun idad de! 
caso.

El Jefe del Departamento de Exportación del Ferroca­
rril del Sur, interesado en el cu lt ivo y exportación de la p lan ­
ta conocida con el nombre de "Barbasco", del cual en los 
Estados Unidos extraen el insecticida conocido con el nom ­
bre de "R otenona", especialidad para plantas fru ta les  y 
vegetales; pedía datos respecto a esta p lanta, y para 
satisfacer el pedido entusiasta de este departam ento,^ 
comisionamos al Dr. A lfredo  Paredes C., Profesor de Botá­
nica de la Facultgd de Ciencias, y el in form e dice:

"L a  serie de especies vegetales que con la genérica designación 
de "B a rbasco " se conoce desde hace mucho tiem po en varios países 
de A m érica  trop ica l, corresponden a los diversos géneros de la f a ­
m il ia  de las Leguminosas Papilionaceas, tales como Cracca, Tephro- 
sia, Piscidia, Derris, Cubaea, etc. Además, en algunos países de A m é ­
rica Centra l conocen con el nombre de Barbasco a varias especies 
que pertenecen a otras fam ilias. Por ejemplo, en Guatemala y H on ­
duras llam an Barbasco a la especie Serjania Inebrans y a la Pau llin ia  
p innata , que pertenecen a la fa m il ia  de las Sapindaceas.

Todas las plantas designadas con el nombre de Barbasco con­
tienen como p rinc ip io  activo, especies químicas de carácter básico, 
que actúan como tóxicos neuromusculares sobre determ inadas espe­
cies animales. Entre estas especies químicas las más frecuentes son 
la Piscidina y la Rotenona, que son tóxicos violentos para la ic t io fau - 
na f luv ia l,  por la cual se han venido u ti l izando  las p lantas que les 
dan origen (los Barbascos) para la pesca; en fo rm a de machacados 
frescos o polvos desecados, que se arro ja al agua para hacerla tóxica.

v •

Desde hace a lgún tiempo los concentrados hidroalcohólicos de 
Barbasco de d iferentes tipos, como insecticidas. Existen varios pro-
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ductos patentados, tales como el PET que fabrica  la f irm a  H. 
Schenk Cr Co. de Z u r ich ; y la DERRISINA hecha por la casa Cooper, 
M . Dougall y Robertson de Berkhamsted. Ambos productos son e la ­
borados con el ex trac to  de DERRIS E LL IP T IC A  (p lan ta  de la fa m il ia  
de las leguminosas P ap ilionaceas).

Como la acción insecticida de los Barbascos se debe a la presen­
cia de Rotenona, y ten iendo en cuenta que las d iferentes especies po­
seen esa sustancia en proporción diversa, se ha llegado en la a c tu a ­
lidad a es tandariza r un t ipo  de Barbasco, cuyo contenido en ROTE­
N O N A  no debe ba ja r de 4 % .  Toda droga que contenga menor can ­
tidad  de p r inc ip io  activo  es rechazada en los mercados.

En nuestro país se desarrolla espontáneamente el BARBASCO 
(Especies pertenecientes a las Leguminosas Papilionaceas) en los de­

clives cord illeranos inmediatos a la selva o rien ta l, especialmente en 
la provincia de Napo-Pastaza.

El conten ido de la R O TEN O N A de algunas variedades de BAR- 
BASCO nacional ha llegado hasta el 5 ,7 3 % , según anális is v e r i f ic a ­
do con el competente quím ico Sr. Dr. José M uñoz. Esta riqueza sobre­
pasa en mucho a las exigencias del t ipo  establecido como standar. Las 
pruebas fis io lógicas efectuadas por el Dr. M uñ oz  en pulgones lan í­
geros del mazano, han sobrepasado a los cálculos de éx ito  pre­
vistos. El re ferido profesional ha preparado concentrados de la d ro ­
ga que contiene hasta el 1 3 ,5 0 %  de Rotenona.

Las plantas conocidas con los nombres de DERRIS y CUBE co­
rresponden a los géneros DERRIS y CEBAEA de las papilionaceas. Las 
especies más usadas son las Derris e l l ip t ica  y  la Cubaea b ijuga.

T IM B O  y no T IM B E  es el nombre vu lga r de una de las especies 
de BARBASCO más conocidas: La Tephrosia tox icaría .

En los mercados tienen buena aceptación las siguientes especies 
de Barbasco: Cracca cinérea, Derris e ll ip t ica , Cubaea b ijuga, T e ­
phrosia tox ica ría  y Piscidia e r ith r ina .

Dejo así cum p lida  la labor que Ud. se ha servido encom endar­
me.— A ten tam ente , A lf re d o  Paredes C., Profesor de Botánica de la 
Universidad C e n tra l" .

Por in term edio  de la Cancil le ría  nos ha llegado el f ra ­
terna l mensaje de los estudiantes de la República de Colom­
bia que dice a s í :

Federación de Estudiantes Colombianos.— Comité D irectivo. —  
Bogotá, Colombia.
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De la Federación de Estudiantes Colombianos a los Estudiantes 
del Ecuador.

Compañeros:

En esta fecha de gloriosa recordación para el pueblo del Ecua­
dor, y para los pueblos de América, la Federación de Estudiantes Co­
lombianos d ir ige  a ustedes su fervoroso saludo de congratu lación.

Gestados en una entraña común y con los mismos ideales de su­
peración en el fu turo , étnica, goegráfica e h istóricamente, los pue­
blos del Ecuador y de Colombia están obligados a fo rta lecer cada día 
los lazos que en fo rm a sustantiva los v inculan. La juventud estud io­
sa de Colom bia considera como imperativo de su generación el m a n ­
tener v ivo este sentim iento, y tiene la certeza de que otro tan to  ocu­
rre entre sus hermanos del Ecuador.

N ingún  mom ento más oportuno para remozar y poner de m a n i­
fiesto este anhelo de fra tern idad, que el actual en que se conmemora 
la in ic iac ión  de una gesta en la que la sangre de los dos pueblos se 
fund ió  en acción de heroísmo para crear la libertad. Este pasado de 
grandeza común aumenta nuestra obligación de constru ir un fu tu ro  
igualm ente común e igualmente grande." La misma experiencia, fe ­
cunda pero por ello no menos doloroso, que los acontecim ientos del 
v ie jo  m undo están deparando, nos lleva una vez más al convenci­
m iento  de que la gran fa m il ia  americana requiere para el c u m p li­
m iento  de sus destinos, una efectiva solidaridad entre sus naciones, 
sobre bases de paz y de concordia inalterables.

Am enazas extrañas podrán cernirse sobre nuestros países en 
inaud ita  pretensión de menoscabar la ín tim a armonía de sus re la ­
ciones, pero ello no constitu irá  peligro de consideración por cuanto  
en modo a lguno serán orig inarias de las mayorías populares, antes 
bien, encontrarán en éstas el más firm e  repudio. La paz de nues­
tros pueblos debe ser intangib le, porque así lo exige la vo lun tad  po­
pu la r que ha comprendido que sólo en un c lim a de paz puede e fec­
tuarse el e jerc ic io  de la justic ia  y de las libertades ciudadanas.

Por la Fratern idad Juvenil Americana.

Federación de Estudiantes Colombianos.

Santiago Muñoz Piedrahita,
Secretario General.

Bogotá, 10 de Agosto de 1940.


